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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L a s l e v e s , órdoues y a n u n c i o s que l m v a n de in ser  r 
tarso e n ¡ y * B o . . 8 T . 5 i » O K I C I A L K S se han ¿o manda r í l 

4 los ¿.ditoxes d e los m e n c i o n a d o s periódicos , j 

(Real orden de 6 de AbrV de 1 8 8 9 . ) 

• e publica todos loo din , excepto loo domingo* ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

E n es ta cap i ta l , Uovndo á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 posotas m e n s u a l e s ant ic ipadas ; 
fuera do e l l a , 8 ' 5 0 al meo, 9 al t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 28*50 por u n a n o . 

Se a d m i t e n snaeripoíone* e n Madrid , e n la A d m i n i s t r a c i ó n dol B o i . r r m , 
plaza d e S a n t i a g o , 2.—Fuera de es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o do carta 
á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l importe de l t i e m p o do abono e n t i m 

b r e s ' m ó v i l e s . 

A D V E R T E N ' C I A E D I T O R I A L 
•o^e

L a s di spos i c iones do las Autor idades , oxcepto lao 
quo s e a n ¿ i n s t a n c i a de parte no pobre, se in ser taran 
oficial monto; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n 

te al s e r v i c i o nac iona l quo d i m a n e do las m i s m a s , 
poro l a s de ín teres part i cu lar pagarán 50 c é n t i m o * d e 
pesota por cada l inea de in serc ión . 

Л и т о г о «t ir i to ДО e é n l l m o i i d o p e n d o 

Parte Oficial ! 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. GK) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador ci

vil de la provincia de Vizcaya y el 
Juez de primera instancia de Bilbao, 
de los cuales resulta: 

Que con fecha 9 de Julio de 1894, el 
Procurador D. Francisco Raselre y Sa

garduy, á nombre y con representa 
ción de Doña Petra Larrea y los Heros 
y de D. Tomás Zumalacárregui, inter

puso ante el Juzgado de primera ins

tancia de Bilbao, demanda enjuicio de

clarativo de mayor cuantía contra Don 
Miguel Aldama y otros, alegando los si

guientes hechos: 
Que en documento privado, cuyo 

original se acompasaba, firmado en 
Abando en 22 de Abril de 1888 por Don 
Miguel Aldama, D. Ignacio Miranda, 
D. Eusebio Urquijo, D. Daniel Ech< v a 
rría, D. Nicolás Gorroflo, D. Juan Bau 
tista Urrutia, D.Pedro Urquijo D. Dió

genes: Urueta, D. Donato Palacio y Don 
Rafael Uga'de, se estipuló lo siguiente: 
primero, D Jacinto Zumalacárregul 
prestará al Ayuntamiento de Abando 
la cantidad de 100.000 pesetas, para 
devolvérselas en el término deseisafios, 
á contar desde l.° de Enero de 1889, y 
eon derecho á percibir un interés anual 
de 6 por 100 pagadero el 30 de Junio y 
31 de Diciembre de cada año; segundo, 
el Ayuntamiento, aceptando el présta

mo, se compromete á garantizarlo con 
la hipoteca del frontón, para lo cual se 
formará el oportuno expediente para 
cancelar la que hoy pesa sobre dicho 
edificio á favor de D. Miguel Aldama; 
tercero, á fin de conseguir e s a garantía 
á favor de D. Jacinto Zumalacárregui, 
el Ayuntamiento incoará el opoutuno 

expediente, para que, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 85 de la ley 
Municipal, obtenga la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación; ouarto, 
los individuos del Ayuntamiento, cuyos 
nombres quedaban expresados unién

dose á ellos el Secretario D. Rafael 
Ugalde, aprueban lo concertado, y se 
comprometen con sus bienes presentes 
y futuros á que las anteriores condi

ciones tengan relación práctica, com 
promiso que desaparecerá para las per

sonas con carácter particular en el mo

mento en que se obtenga la Real orden 
declaratoria del derecho real á favor 
de D. Jacinto Zumalacárregui: 

Que en 25 de Abril citado de 1888, 
los expresados Alcaldes, Concejales y 
Secretario del Ayuntamiento de Aban

do, declararon haber recibido la canti

dad de 100.000 pesetas, objeto del prés

tamo, haciéndolo constar asi en la nota 
escrita puesta al pié del documento 
privado de referencia: 

Que el Ayuntamiento, ni constituyó 
la hipoteca en garantía del préstamo, 
según se estipuló en la cláusula 2.* del 
convenio, ni obtuvo la Real orden de

claratoria del derecho real á favor de 
D. Jacinto Zumalacárregui, según 
ofreoió en la cláusula 4.*: 

Que habiéndose anexionado á la vi 
lia de Bilbao todo el terreno jurisdiccio

nal correspondiente á la anteiglesia de 
Abando, el Ayuntamiento de dicha vi

lia acordó satisfacer á D. Jacinto Zu

malacárregui el importe del préstamo 
y sus réditos, con exclusión de la parte 
de estos correspondientes al término 
transcurrido desde 25 de Abril de 1888 
hasta 21 de Noviembre de 1889, por la 
razón de que, si bien el documento pri

vado dioe que las 100 000 pesetas fue

ros entregadas en 25 de Abril de 1888, 
no consta su ingreso en Caja en los li

bros del Municipio hasta 21 de Noviem

bre de 1889: 
Que. en su consecuencia, la suce

sión de D. Jaointo Zumalacárregui ha 
cobrado el crédito del Ayuntamiento 
de Bilbao, el importe del préstamo y 
sus intereses, con exclusión de los co 
rrespondientes al periodo mencionado, 
en un año y doscientos trece días, y los 
intereses de que habia sido privada la 

representación de D. Jacinto Zumala

cárregui ascendían á 9.501 pesetas 35 
céntimos: 

Que alegado el hecho de haberse ce

lebrado el acto de conciliación sin efec

to, y aducidos asimismo los documen

tos legales oportunos, terminaba el Pro

curador su escrito suplicando al Juz

gado se sirviese admitir la demanda in

terpuesta, condenando en definitiva á 
los demandados al pago de la cantidad 
de que se ha hecho mérito, con más 
los iutereses legales desde la contesta

ción de la demanda y las costas: 

Que estando sustanciándose el juicio 
el Gobernador, á quien D. Miguel Al

dama habia acudido solicitando de su 
Autoridad requiriese de inhibición al 
Juzgado, lo hizo asi, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión provin

cial, alegando: que está fuera de duda 
q*ie existe el concierto económico de 
28 de Febrero de 1878 con las provin

cias Vascongadas, prorrogado por el 
articulo 14 de la ley de Presupuestos de 
1887, y el celebrado últimamente en 
Febrero del año anterior, como lo está 
también de que se hallan en vigor por 
la de 8 de Agosto de 1891, las Reales 
órdenes de 8 de Junio de 1878 y 13 do 
Diciembre de 1882, y que, por lo tanto, 
se trata de un asunto que, por las dis

posiciones expresas consignadas en los 
artículos 100 y 161 de la ley Municipal 
y Reales órdenes de 8 de Junio de 1878 
y 13 de Diciembre de 1882, correspon

de en primer término á la Administra

ción municipal y en segundo á la pro

vincial en donde en la actualidad se 
encuentra, cua,l es la revisión, censura 
y aprobación de las cuentas municipa

les del extinguido Ayuntamiento de 
Abando, incorporado hoy al de Bilbao 
correspondientes á los ejercicios de 
188788 y 188889; que existe, pues, la 
cuestión previa que resolver de la apro

bación de las mencionadas cuentas, de 
la cual necesariamente habrá de depen

der el fallo que en su dia hayan de dic. 
tar los Tribunales, caso en que, por ex

cepción, deben los Gobernadores susci

tar contiendas de competencia, según 
ol art. 3.° del Real decreto d* 8 deSep

timbre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, el 

Juzgado sostuvo su jurisdicción, alegan

do: que del texto de la cláusula 4 .
a del 

convenio se deduce claramente que los 
demandados quisieron comprometerse 
particularmente á asegurar con sus 
bienes propios el principal é intereses 
de éste, por si la Real orden que en la 
dicha cláusula se mencionaba no se dic

taba ó no aprobaba tal contrato, cuya 
condioión, como no contraria á las le

yes , á la moral ni al orden público, pu

dieron pactarla, conforme al art. 1.254 
del Código civil; que aun cuando la de

manda hubiese sido promovida contra 
el Ayuntamiento de la extinguida ante

iglesia de Abando, interviniendo como 
entidad jurídica, la obligación que d e 
tal contrato naciera sólo podria exigie

se ante los Tribunales del fuero común 
sin que la Administración tenga en es

tos casos atribuciones para resolver so

bre dichos convenios, y menos en el 
caso de que se trataba, por el carácter 
que por la referida cláusula 4 .

a se dio 
al referido contrato; y finalmente, que 
el que no hayan sido aprobadas cuen

tas de los años 1887,1888 y 1889, no era 
óbice para que el Juzgado fuera com

petente para conocer del asunto, pues

to que la reclamación deducida era in

dependiente de la aprobación de las 
cuentas municipales, toda vez que la 
demanda se dirige á que se declarase 
el derecho de los demandantes para ha

cer efectivas las sumas que suponen 
les adeudaban los demandados: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Comisión provin

cial, insistió en su requerimiento, resul

tando de lo expuesto el presente con

flicto, que ha seguido sus trámites: 
Visto el art. 85, regla 3 .

a

, de la l ey 
Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
que dice: «Es necesaria la aprobación 
del Gobierno, previo informe del Gober

nador, oyeudo á la Comisión provin

cial, para todos los contratos relativos 
á los demás, bienes inmuebles del Muni

cipio, derechos reales y títulos de la 
Deuda pública»: 

Visto el art. 134 de la misma ley, 
que menciona los gastos que han de ser 
cubiertos por los presupuestos anuales 
ordinarios, y además los s iguiente: 
2.° Pensiones, censos, cargas de justt— 



MfiHes 17 de Marzo de 1896 

oia que pesen sobre los fondos munici-
prles, así como las deudas reconocidas 
y liquidadas y réditos y consecuencias 
de contratos»: 

Visto el art. 179 de dicha ley, que 
expresa:«Los Ayuntamientos, los Al
caldes y los Regidores, en todos los 
asuntos que la ley no les comete exclu
siva é independientemente, están bajo 
la autoridad y dirección administrativa 
del Gobernador de la provínola»: 

Considerando que D. Jacinto Zuma-
lacárregui hizo un préstamo de 100.000 
pesetas al Ayuntamiento de Abando, 
con ofrecimiento de hipoteca de un in
mueble de la propiedad de la misma 
Corporación, y con una obligación per-, 
sonal subsidiaria de los Concejales que 
concertaron el empréstito á nombre del 
citado Ayuntamiento. 

Considerando que no consta en el, 
expediente que haya sido desaprobado 
este contrato por el superior jerárquico 
del Municipio, existiendo, por el con
trario, presunción de derecho favora
ble á su validez, por cuanto el Ayunta
miento de Bilbao, que se ha subrogado^ 
en los derechos y obligaciones de aquel 
Ayuntamiento suprimido, ha satisfecho 
al acreedor el capital y réditos esti
pulados; 

Considerando que limitada la recla
mación de los herederos de Zuinalacá-
rregui al importe de los intereses de
vengados desde el día 25 de Abril de 
1888 hasta el 21 de Noviembre de 1889, 
esta reducción, hecha por el Ayunta
miento de Bilbao, depende de ta inter
pretación del convenio, de los actos de 
la ejecución del mismo y de Jas cuen
tas municipales*, todo lo cual es esen
cialmente administrativo y debe ser re
suelto por las Autoridades de este 
orden: 

Considerando que la tramitación ju
dicial de este asunto en demanda con
tra los deudores subsidiarios implicaría 
la nulidad ó invalidación del contrato 
administrativo y de sus consecuencias: 

Conformándome con lo consultado 
por la mayoría del Consejo de Estado 
en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII. y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 22 de Enero de 
1896. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castil lo. 
(Gaceta 50 Enero a6) 

^ o D i e r n o Civil 
En cumplimiento de lo que disponen 

los artículos 81 y 102 de la ley de 11 
de Julio de 1885, y de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión provincial, 
he acordado, que el inicio de exencio
nes ante la misma y clasificación de 
soldados del actual reemplazo/asi como 
la revisión'de las excepciones otorgadas 
en los tres anteriores, se verifiquen en 
los días y por el orden que á continua
ción se expresan: 

Juicio de exenciones y clasificaciones 
de mozos para el actual reemplazo 

Dia 1.° de Abril 
Ajalvir 

Alcalá de Henares. 
Algetc. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarina de' Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Cobena. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres. 
Paracuellos de Jarama. 
Ribas. 
Riba tejada. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
San torcaz. 
Torrejón de Ardóz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Vclilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 4 
Alcorcen. 
Batres. 
Carahanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Léganos. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Dia 5 
Distritos de la Audiencia y Centro. 

Dia 6 
Alcohendas. 
Beeerril de la Sierra. 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarral. 
Guadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Molar (El). 

Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 

Dia 7 
«Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de}Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Dia 8 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berrueco (El,) 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustaiviejo. 
Cabanilla8 de la Sierra. 
Cabrera (LaJ 
Canencin. 
Cervera de Buitrago 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
lliruela (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangiron. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pifiuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafrla. 
Rvduefia. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Se'riia (La). 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Villavieja. 

Dia 9 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba 
Escorial. 

Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Los Molinos. 
Majadatíonda. 
Navalagainella. 
Navas del Rey. 
Pardo (El). 
Pelayos. 
-Bozas-(Las). 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dia 10 
Distrito del Congreso. 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alárcón. 
Quijorna. 
Rozas de Puerto Real, 
Sevilla la Nueva. 
Villa del Prado. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cafiada. 
Villanueva de Perales, 
Villaviciosa de Odón. 

Dia 11 
Distrito de la Inclusa. 

Dia 13 
Distrito de Palacio. 

Dia 14 
Distrito del Hospital. 

Dia 15 
Distrito del Hospicio. 

Dia 16 
Distrito de la Latina. 

Dia 17 
Distrito de Buenavista. 

Dia 18 

Distrito de la Universidad. 

Revisión de las excepciones otorga
das en loa tres reemplazos ante
riores 

Día 19 de Abril 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarina de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno del Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 



Martes 17 de Marzo de 1896 13 

Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla 
Orasco. 
pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres. 
Paracuellos de Jarama. 
Ribas. 
Ribatcjada. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
Torrejón de Ardóz. 
Torres. 
Val dea vero. 
Vakleolraos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velilla de San Amonio 
Vicúlvaro. 
VillalvUla. 
Villar del Olmo. 

Dia 20 
Distrito de la Inclusa. 

Dia 21 

Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Rozas de Puerto Real. 
Sevilla la Nueva. 
Villa del Prado. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chaman in. 
Chozas de la Sieira. 
Fuencarral. 
Guadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraüores de la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 

Día 22 

Alpcdrete. 
Arnvaoa. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 

Pardo (El). 
Pelayos. 
Rozas (Las). 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
San Martín d«- Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdcmorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dia 23 

Alcorcen. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlubrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco. 
Valderaoro. 
Villa verde. 

Dia 24 

Aranjuez. 
Arganda 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafla. 
Colmenar de Oreja. 
Chinohón. 
Estremerà. 
Fuontidueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Dia 27 

Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabaniltas de la Sierra. 
Cabrera. -La) 
Cancncta. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela. (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 

Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pifluécar. 
Pradeña del Rinr^n. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Redueña. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sioteiglesias. 
SOmosierra. 
Torrelaguna. 
Tor remocha. 
Valdemanco. 
V.!lón(EI). 
Venturada. 
Villa vieja. 

Dia 2S 

Distrito de la Latina. 

Dia 29 
Distritos del Centro y Palacio. 

Dia 30 

Distrito del Hospital. 

¡)¡>t L'ffe Mayo 

Distritos de la Audiencia y Congreso 
Dia 3 

Distrito del Hospicio. 

Dia 4 

Distrito de Buenavista. 

Dia 6 
Distrito de la Universidad. 
Las operaciones darán principio á 

las ocho y media en punto de la ma 
ñaña. 

Madrid 12 de Marzo de 1896.=El 
(invernador, Conde de Peña Ramiro 

Distrito Forestal de Madrid 
El dia 2 de Abril y a las doce de su 

mañana se celebrará con las forinalida 
des establecidas, en la Sala Consistorial 
«i-I Ayuntamiento de Navalcarnero, la 
primera subasta del aprovechamiento 
de pastos de primavera y verano del 
monte denominado «Dehesa Marimar-
tin» perteneciente á dicho pueblo, ba-
el tipo y condiciones de los pliegos que 
se hallan de mauiüesto en la Secretaria 
del expresado municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, 
se celebrará la segunda el 12 á las doce 
de su mañana en la citada casa Consis
torial y bajo el mismo tipo y condicio
nes. =EI Ingeníelo, Bernabé Micholena. 

Diputación Provincial 
Sesifai de 12 de Febrero de 1896 

PRESIDENCIA DEL S K . D. ECOEKIO 
CEMBORAÍX ESI 'ASA 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Al varez.—Belmás.—Ber-

naldo de Quirós.—Borra lio.—Ceste
ros.—Diez González.—Fernández del 
Pozo.—Fernández Pérez de Soto.—Gán
dara.—García Gordo.—López Gonzá
lez.— Miranda Lillo.—Monasterio.—Na
varro de la Linde.—Negro y Rojo.— 
Pozo y Egozque.—Romero.—Rosa.— 
Talavera.—Beltrán (Secretario;. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 

tarde, fué leída y aprobada el anta de 
la anterior. 

Dada cuenta del deapaoho ordinario 
la Diputación acordó: 

Autorizar al Sr. Director del Hospi
tal de San Juan de Dios para dar un 
extraordinario en la comida á los enfer
mos y dependientes del mismo el dia 8 
de Marzo próximo, con motivo del San
to Titular. 

Aprobar de conformidad con el dic
tamen de la Depositaría de fondos pro
vinciales, el informe del Sr. Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Diputación, 
!><>r '-i que propone no se aoceda á las 
pretensiones de D. Naroiso López y Ló 
pez. por sí y en el de sus hermanos Don 
Ignacio y Doña Claudina para que se 
les entreguen las cantidades que exis
ten en caja procedentes de la retención 
judicial del sueldo á los Ordenanzas de 
la Corporaeión Gaspar González y Ma
riano Urueña por cuenta del crédito de 
345 pesetas, reconocido en favor del pa
dre de aquellos señores, hasta tanto que 
no se haga la declaración de herederos. 

Quedar enterada de que los señorea 
Pérez Negro y Ballesteros, no podían 
asistir á la sesión por encontrarse en
fermos. 

Acto seguido el Sr. Presidente ma
nifestó que continuando la Diputación 
¡ i i oMutubre de asociarse al sentimien
to general del país, con motivo del en
vío á Cuba de tropas expedicionarias 
para las cuales hasta ahora ha destina
do la suma de 5.300 y tantas pesetas; y 
debiendo salir en el día de maftana 
otra nueva expedición, no solo se aso-
oiará la Corporación al sentimiento pa
trio, sino que propone se destinen, pe
setas 2.000, del Capítulo dé clmprevi*-
tos» para repartirlas entre las fuerzas, 
sin perjuicio de que en lo sucesivo y 
acomodándose á los precedentes senta
dos se faculte á la Mesa para conceder 
una cantidad. 

Hecha la propuesta correspondiente 
asi se acordó. 

El Sr. Garcia Gordo manifestó que 
llegan algunos inválidos procedentes 
de la Isla de Cuba, y se ven precisados 
á pedir limosna, y la Diputación debe 
acordar algo en su favor ó autorizar á 
la Mesa, para que haga lo que crea 
conveniente. 

El Sr. Presidente contestó que los 
interesados que se encontrasen en las 
condiciones expuestas deben solicitar 
alguna gracia de la Corporación, y con 
la base de la instancia la Comisión co
rrespondiente propondrá lo que crea 
oportuno. 

El Sr. Garcia Gordo dyo que la Di
putación debía acordar condiciones para 
conceder gracias 

El Sr. Presidente contestó que desde 
luego se entendía que habían de ser 
hijos de la provincia, y que según la 
naturaleza del mal, se les daría un des
tino en la Aministración de la provin
cia, ó se les concedería una cantidad, 
pero siempre á instancia de los inte
resados. 

Entrando en el orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las referidas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Personal 
Declarar cesante al Escribiente del 

Hospital provincial, D.Santiago Eleta, 
por reiteradas faltas de asistencia. 
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Tener por retirada la propuesta de 
resoluoión de acuerdos de la Comisión 
provincial anterior, para que se consig
ne al detalle en la orden del dia. 

Comisión de Beneficencia 
Tener por retirado el dictamen pro

poniendo se desestime la instancia de 
D. Rafael Beltrán y Burén, en súplica 
de que se le nombre Profesor agregado 
A la sala y Consulta de Ginecología del 
Hospital provincial, á las inmediatas 
órdenes del Dr. Isla. 

Dada cuenta del dictamen conce
diendo el ingreso definitivo en el Hospi
cio, por reunir los requisitos reglamen
tarios, á los niños Julio Flores y San 
Juan de Dios, Casimiro Mateos, Pedro 
Garay González, Alberto Delgado Mar
tin, Francisco Navarro Pérez, Mariano 
Novo Sánchez, Florencio y Carlos Mar
co Rinconada, Lorenzo Martínez Rol 
dan y de Vicente y Eugenio Nieto; y en 
v\ Asilo de las Mercedes, por reunir los 
requisitos reglamentarios, de las niñas 
Remedios Jiménez Esteban, Felicidad 
Sara Rodríguez, María de los Angeles 
Martínez, Concepción Rodríguez Oriol, 
Teófila Martín Feníes, Consuelo Iscarza 
y de María Josefa y Josefa Francisca 
Rivera Sanz, el Sr. Romero manifestó 
que en varias sesiones se había acorda
do no conceder ningún ingreso hasta 
tanto que en los Establecimientos exis
ta el número fijado en el presupuesto, 
porque de lo contrario resulta que con-
bignándose la cantidad necesaria para 
1.000 plazas, y habiendo mayor contin
gente de acogidos, la Diputación se ve 
en la necesidad de incluir en el presu
puesto adicional una suma respetable, 
por que en el tercer trimestre del ejer
cicio se ha consumido la cifra señalada 
en el ordinario. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Diez. 

Después de hacer uso de la palabra 
los Sres. Agustín, Navarro y Beltrán, 
fueron aprobados los ingresos, hacien
do constar su voto en contra el Sr. Ro
mero. 

Comisión de Personal 
T»:ner por retirado el dictamen de

clarando cesantes por abandono de ser
vicio á losAlumnos Internos D. Antonio 
Martínez de la Gándara, D. Miguel Al
fonso Jorrín, D. Cristino Culebras, Don 
Emilio Galván, D. Sixto Ruiz Expósito, 
D. José Ibáflez Figueroa, D. Gerardo 
Hernando y D. Lorenzo Sánchez y Fer
nández. 

Comisión de Hacienda 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Marzo próximo, impor
tante 1.000.000 de pesetas. 

Anunciar nueva sabasta para laena-
jeración de los solares letras F. y G. 
procedentes de antiguas construcciones 
del Hospital provincial, bajo el mismo 
tipo y pliego de condiciones que sirvie
ron de base para las anteriores. 

Pasar á informe de la Depositaría de 
fondos provinciales la solicitud de Ju
lián Martínez Arjona, marido de Anto
nia Esoribano de la Morena, acogida 
que fué del Asilo de las Mercedes pi
diendo la devolución de una cartilla del 
Monte de Piedad por valor de 125 pese
tas procedentes del donativo hecho por 
D. Juan de Casuso y Lezama. 

Disponer que el Notario D. Federico 
de la Torre, otorgue nuevo poder rati
ficando el otorgado en 27 do Julio de 
1893, en favor de D. José Pérez Caba
llero, inspector de la Santa Hermandad 
del Refugio, y de los que en lo sucesivo 
le sustituyan en este cargo para que 
perciba y cobre de las oficinas de Ha
cienda pública los intereses vencidos, 
de las incripciones intrasferibles del 4 
por 100 que correspondan al Hospital 
provincial, por los bienes de la Señora 
Marquesa de Villagarcía, y especial
mente la núm. 4.961, de 44.881 pesetas 
un oéntimo de capital nominal, y á es
te fin que se le remita certificación li
teral del acuerdo que se toma, y nota 
de la fecha del deoreto del nombramien
to del Excmo. Sr. Gobernador y Gace
ta en que fué publicado. 

Seguidamente se dio cuenta del dic
tamen de la Comisión de Hacienda pre
sentando el proyecto del presupuesto 
adicional para el ejercicio económico de 
1895 á 96, en la siguiente forma: 

PRESUPUESTO ADICIONAL 

GASTOS 
Capitulo I.—Administración provincial 

Art. l.°—Dietas de los Sres. Vocales de la Comisión provincial y 
del Tribunal contencioso 

Capítulo II.—Servicios generales 
Art. Quintas 1.500 

4.° Elecciones.—Impresión de listas 16.000 

Capítulo III.—Obras obligatorias 

Reparación contratada del pontón sobre el arroyo 
de Tórtolas 7.021 20 

Arreglo del camino del Hipódromo á Chamartín de 
la Rosa 1.900 

Capítulo V.—Instrucción pública 
Para pago de las obras del Archivo 

Capitulo V.—Beneficencia 
Estancias de dementes 45.000 
Formalizaciones con la Hacienda 3.000 
Cuenta de gastos del Procurador D. Luis Lumbre

ras 1.559 
Jíesultas.—Manicomio de Ciempozuelos 36 942 50 

— de San Baudilio de Llobregat 36 592 50 
La Hacienda por derechos reales 15.388 33 
_D. Luis Lumbreras 1.705 25 

l ' E S K T A S 

25.1)00 

17.500 

8.921 20 

1.873 75 

140.387 58 

Hospital provincial P E 8 K T A * 

Víveres 
Botica 
Camas, ropas, e t c . . 
Deudas reconocidas. 
Generales 
Resultas 

Hospital de San Juan de Dios 
Camas, ropas, etc. 
Cargas 
Culto 
Generales 
Resultas 

Hospicio 

Víveres 
Cargas 
Deudas reconocidas. 
Generales 
Resultas , 

Asilo de las Mercedes 

Vestuario. 
Cargas . . . 
Culto 
Generales 
Resultas.. 

15.000 
10.000 
6.000 

27.862 23 
55.000 

569.047 16 

4.200 
184 90 
200 

9.000 
75.382 96 

60.000 
1.154 16 

46.487 72 
5.000 

242.103 54 

5.000 
1.500 

500 
5.000 

86.473 

682.909 39 

88.967 86 

354.745 42 

16 
98.473 16 

Inclusa 

Botica 200 
Cargas 3.000 
Generales 1.500 
Resultas 545.715 54 

Capítulo XEH.—Resultas 

Obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores 

T O T A L 

550.415 54 

1.313.332 70 

3.282.526 60 

INGRESOS 
Capitulo XI.—Resultas de ejercicios cerrados 

Créditos pendientes de recaudación de ejercicios anteriores 2.981.521 15 
Minoración por virtud de lo dispuesto en Real orden de 4 de Oc

tubre .' 88.316 75 

Líyunx» I X C K K A O 2.893.204 40 

A cuenta de las 809.065'93 pesetas que adeuda el Excelentísimo 
Ayuntamiento por resto del impuesto de consumos del ejercicio 
de 1867 á 68 en la parte correspondiente á la Provincia 450.000 

TOTAL 3 343.204 40 

RESUMEN 

Ingresos 3.343.204 40 
Gastos 3.282.526 60 

SOBRANTE 60.677 80 

Puesta á discusión la totalidad, el 
Sr. Talavera manifestó que hacia 
uso de la palabra, para protestar una 
vez mas de la desastrosa Administra
ción provincial, de lo cual no culpa á 
la Comisión de Hacienda ni á la Dipu
tación sino al estado orgánico que rigen 
á estas Corporaciones, por que cuando 
se confecciona un presupuesto verdad 
y se eleva á la superioridad, ésta hace 
la rebaja que tiene por conveniente, 
sin conocer de cerca las verdaderas ne
cesidades de la provincia: que el presu
puesto que se discute resulta eon un 
enorme déficit de 3.000.000 de pesetas 
y demuestra que los presupuestos no 
son verdad, puesto que los ingresos que 
se consignan son incobrables, por lo 
que hacia constar su voto en contra de 
la totalidad. 

El Sr. Pérez de Soto, de la Comisión, 
manifestó que la Comisión de Hacienda 
estaba dispuesta á contestar por cifras, 
puesto que el Sr. Talavera no había 

discutido más que una parte del presa-
puesto de Ingresos. 

El Sr. Talavera manifestó que la 
cantidad de 2.893.204*40 es irrealiza
ble y por tanto quedarán desatendidos 
los servicios. 

El Sr. Pérez de Soto rogó al Sr. Ta
lavera le proporcionase el medio de 
realizar verdadtros ingresos. 

Después de rectificar diehos señores 
y no habiendo ningún otro que hiciese 
uso de la palabra, se procedió á la dis
cusión por capítulos y artículos del 
presupuesto de gastos. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. D. Antonio Agustín, como 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial. 

Sin dicusión fueron aprobados los 
capítulos 1.°, 2.° y 3.° 

También lo fué el 5.° con el voto en 
en contra del Sr. Talavera por entender 
que es una atención del estado. 

Dada cuenta del capítulo 6 . ° fué 
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aprobado después de retirarse d o g e n -

miendas presentadas A las partidas de 
«Camas* y «Generales» del Hospital de 
San Juan de Dios pidiendo aumento de 
crédito, y de aprobarse la consigna
ción de 250 pesetas en «Educación» pa
ra material de la Escuela de Caligrafía 
del Hospicio. 

Sin discusión fué aprobado el capí
tulo 13. 

EISr. Diez, d é l a Comisión, mani
festó que con posterioridad á la confec
ción del pp supuesto había venido una 
Real orden del Ministerio déla Goberna
ción con fecha 24 de Diciembre último, 
por la que se dispone el abono de suel
dos A Empleados r< puestos, y aun cuan
do la Diputación haelevado una consulta 
propone, sin perjuicio de la resolución 
que hubiere, se incluyan 30.000 pesetas 
en el capítulo 4.° «Deudas reconocidas» 
y 5.000 en el art. l.° del capitulo l .° 
para material con motivo de las obras 
que se llevan á cabo en la casa pala
cio. 

Hecha la propuesta correspondien
tes así se acordó. 

Sin discusión fué aprobado el pre
supuesto de ingresos. 

También lo fueron los siguientes 
acuerdos propuestos por la Comisión de 
Hacienda: 

l.° Se aprueban las liquidaciones 
del presupuesto de la Providencia co
rrespondiente al año económico de 1894 
á 95, sin perjuicio de que por el Sr. Vi
sitador del Hospicio se depure con el 
celo que le distingue, la verdadera ne
cesidad del mayor gasto en obras rea
lizadas, calzado y mercería. 

J . " Se aprueba y vota el presupues
to adicional para el ejercicio corriente 
en los términos que se detallan ante
riormente. 

3.° Se autoriza el que, según viene 
haciéndose en presupuestos anteriores, 
al exceso de gastos que ocurra en algu-
nos artículos se atienda con las econo
mías que resulten en otros dentro del 
mismo capitulo. 

Dada cuenta del acuei do 4." por el 
V ' " se d i spone i a*- I O Í Sres. Visitadores 
del Hospital adopten las medidas nece
sarias para que los dementes en obser
vación pasen A verificarla al Manicomio 
de Ciempozuelos, como tenía lugar an
teriormente, el Sr. García Gordo rogó 
se retirase, para que la Comisión de Be
neficencia, lo estudie detenidamente y 
vea si con la traslación de los dementes 
hay mayor gasto para la provincia. 

El Sr. Diez manifestó que para pro
poner la adopción del acuerdo, había te
nido en cuenta que llevando al Manico 
mió de Ciempozuelos, A los dementes en 
observación, han de causar menos estáñ
elas que en el Hospital provincial, puesto 
que en aquel el tiempo ha de ser limita
do-, pero que no tenia inconveniente en 
retirarle, y ruega A la Comisión de Be
neficencia lo despache A la mayor bre
vedad. 

El Sr. Rosa prometió que la Comi
sión estudiarA y cmitirA, en breve, dic
tamen, y entiende que es una medida 
económica que debe realizarse. 

Eu su virtud quedó retirado. 
Sin discursión fueron aprobados los 

siguientes acuerdos. 
5.° Que por el Negociado correspon

diente de la Sección de Beneficencia se 
A&ga la liquidación y reclamación debi

da de lo que A la provincia corresponde 
por estancias de dementes no pobres y 
naturales, de otras provinoias. 

6.° Se recomienda A los Sres. Visita
dores del Hospital, que de acuerdo con 
el Cuerpo Médico, adopten las determi
naciones conducentes A conseguir una 
minoración inmediata en los gastos de 
Víveres y Botica. 

7.° Encargar se cumpla inexcusa
blemente lo acordado anteriormente por 
la Diputaoión, para que todos los servi
cios A que atiende la provincia, inclusa 
la adquisición de materiales para obras 
de conservación de edificios, se verifi
quen por subasta pública y previo pre
supuesto facultativo del coste y orden 
escrita del Sr. Diputado Visitador. 

8.° Disponer que tenga cumplido 
efecto lo dispuesto por la Diputación 
sobre reducción del personal de acogi
dos del Hospicio y supresión de ingre
sos interinos. 

Terminada la discusión del presu
puesto se procedió A la votación defini
tiva, siendo aprobado por 19 votos con
tra uno en la forma siguiente: 

Svñores que dijeron sí: 
Alvarez. — BelmAs. — Bernaldo de 

Quirós.—Borrallo.—Cesteros.—Diez.— 
FcrnAndez del Pozo.—F. Pérez de So
to.—GAndara.—García Gordo.—López 
GonzAlez.—Miranda. —Navarro de la 
Linde.—Negro.—Pozo.—Romero.—Ro
sa. — BeltrAn (Secretario). — A g u s t í n 
(Presidente.) 

Dijo NO , el Sr. Talavera. 
Terminado el orden del día, y no 

habiendo raAs asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión manifestando el Sr. Pre 
sidente que para la próxima se avisaría 
A domicilio. =E1 Diputado Secretario, 
BeltrAn. 

R y untamientos 
Ajaivir 

A los efectos legales se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, el 
apéndice al araillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de in
muebles del próximo ejercicio. 

Ajaivir 10 de Marzo de 1896.=EI 
Alcalde, Antonio G. Belandres. 

Aravaca 
El proyecto del presupuesto ordina

rio de este Municipio para el próximo 
ejercicio de 1896 A 97, se halla termina
do y queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recla
maciones, en cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente ley Municipal. 

Aravaca 13 de Marzo de 1896.=E1 
Alcalde, Antonio SAnchez 

Campo Real 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho días, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo ejercicio 
de 1896 A 97, con objeto de que pueda 
ser examinado y formular las reclama
ciones que creyeren oportunas los con
tribuyentes en este distrito. 

Campo Real 11 de Marzo 1896.=E1 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

Colmen arejo 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, pertenecientes al ejerci
cio de 1894 A 95, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de quince 
días, A los efectos que previenen los 
artículos 161 al 165, inclusive, de la 
vigente ley Municipal. 

Colmenarejo 5 de Marzo de 1896.= 
El Alcalde, Lucas Gala. 

Costada 
El presupuesto municipal de esta vi

lla, para el afio económico de 1896 A 97, 
se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

También se hallan expuestas al pú
blico las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1894 a 95 con 
los documentos justificativos, para que 
puedan ser examinadas por el mismo 
término de quince días. 

Coslada 7 de Marzo de 1896.= El 
Alcalde, Juan Sola. 

Las Rozas 
El proyecto de presupuesto munici

pal de este distrito para el ejercicio eco
nómico de 1896 A 97, se halla terminado 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias para oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento A lo prevenido en el art 146 
de la vigente ley Municipal. 

Las Rozas 12 de Marzo de 1896.=E1 
Alcalde, Vicente Bravo. 

Mangirón 
El apéndice al amillaramiento de 

este pueblo que ha de servir de base pa
ra el repartimiento delacontribución de 
1896 A 97, se halla terminado y expues
to al público, por quince dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones; pasados los cuales no 
se admitirA ninguna. 

Mangirón A 12 de Marzo de 1896.= 
El Alcalde, CAndido Sanz. 

El proyecto del presupuesto ordina
rio de este pueblo para el próximo afio 
de 1896 A 97, formado por este Ayunta
miento se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias en 
la Secretaría del mismo, A los efectos 
que el art. 146 de la ley Municipal vi
gente. 

Mangirón A 12 de Marzo de 1896.= 
El Alcalde. CAndido Sanz. 

San Fernando de Jarama 
El proyecto del presupuesto ordina

rio, para el próximo ejercicio de 1896 
A 97, se halla terminado por la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento, y 
aprobado por el mismo; el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaria por tér
mino de quince días, para oir reclama
ciones. 

San Fernando de Jarama 10 de Mar
zo de 1896.=E1 Alcalde, Gumersindo 
Rodríguez. 

San Martin de Valdeiglesias 
El apéndice al amillaramiento de es

ta villa para el afio de 1896 A 97, se ha
lla expuesto al público, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias para oir reclamaciones, 
contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte en el BOLETÍN OFI-

C I pasados los cuales no serAn admi
tidos. 

San Martin de Valdeiglesias A 9 de 
Marzo de 1896.=E1 Teniente Alcalde. 
Lorenzo López 

Santorcaz 
En la Secretaría de este Ayunta

miento de mi presidencia, y por tér
mino de quince dias, se halla de mani
fiesto el apéndice al amillaramiento 
para el próximo ejeroicio de 1896 A 97, 
A fin de que pueda ser examinado por 
las personas que quisieren, y formular 
contra el mismo las objecciones que cre
yeren j u s t a s : p a s a d o el plazo no ha lu
gar. 

San torcaz 12 de Marzo de 1896.=E1 
Alcalde, Pedro Ocafla. 

Vicálvaro 
El dia 5 del actual, desapareció de 

este término municipal, nna burra de 
la propiedad de Dofia Vicenta Martínez 
Echegaray, de las sefias que A continua
ción se expresan: pelo negro peceño, 
bocilabada, recien esquilada, cerrada, 
de cinco A cinco y medio pies de alza
da y conserva las tetas como de haber 
terminado de criar. 

En su consecuencia ruego A los 
señores Alcaldes y deraAs Autoridades 
de los pueblos de esta provincia, que 
caso de ser hallada la mencionada bu
rra, se sirvan participarlo A esta Alcal
día, con el fin de que su duefio pueda 
pasar A recogerla, previo pago de los 
gastos ocasionados por la misma. 

Vicálvaro 7 Marzo 1896. = El Alcal
de, Juan Rueda. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

A UDIENCIA 
En los autos de menor cuantía de 

que mas adelanto se expresarA, se dic
tó la sentenoia cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación se copia. 

«Sentencia.—en la villa y Corte de 
Madrid A 6 de Diciembre de 1895. El 
Sr. D. Juan Dessy y Martos, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia é in
terino en el de primera instancia del 
mismo distrito. Vistos los autos declara
tivos de juicio ordinario de menor cuan
tía, seguido entre partes: de una. coma 
demandante, D. Santiago Gómez y Mar
tín, mayor de edad, prestamista, veci
no de la Ciudad de Toledo, defendido 
por el Abogado D. Julio Seguí y repre
sentado por el Procurador D. Gregorio 
Fernández Voces; de otra,como deman
dados, la Sociedad Caja de ahorros de i 
Ejército y d o la Armada y en su nom
bre D. Narciso Rodeles Baigorri, ma
yor de edad, casado, militar retirado y 
vecino de esta Corte, en concepto de 
Direotor gerente d e la misma, defendi
do por el Abogado D. José Garzón y 
Pérez y representado D. por Pedro Ra
mírez GonzAlez; y de otra, D. Leopoldo 
Bisch y Martínez, mayor de edad, ca
sado, Comisario de Guerra, con residen
cia en Manila, Islas Filipinas, declara
do en rebeldía sobre tercería de mejor 
derecho. 

Fallo que debo declarar y declaro 
que D. Santiago Gómez Martín, tiene 
preferente derecho A cobrar el crédito 

L 
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de dos mil pesetas de principal, intere
ses convenidos de dos y medio por cien
to mensual desde el 29 de Octubre de 
I S H Í ) , á cuyo pago se le condenó por 
sentencia de remate de 2 de Octubre de 
1890, al deudor común D. Leopoldo 
Risch, en autos ejecutivos seguidos á 
instanoia del D. Santiago Gómez, por 
el .Juzgado de primera instanoia do To
ledo y antes que el de la Caja de aho
rros del Ejéroito y de la Armada, en
tregándose desde luego todas las canti
dades retenidas al mencionado deman
dante, cesando la dicha Caja en el per
cibo de los desouentos que sufre en su 
sueldo el D. Leopoldo Risch, se impo
nen á D. Alejandro Martínez Díaz, las 
costas causadas a l a Sociedad Caja de 
ahorros del Ejército y de la Armada y 
no se hace especial condenación en 
cuanto á las causadas por el deman 
te Sr. Gómez y Martín. 

Asi por ésta mi sentencia definitiva 
que por la rebeldía del demandado Don 
Leopoldo Risch y Martínez, se le notifi
cará en la forma prevenida en el ar
ticulo 779 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio mando y firmo. = 
J. Dessy y Mar tos. 

Publicación. — La precedente sen-
tentencia ha sido dada, leida y publi
cada por el Sr. D. Juan Dessy y Martos, 
Juez municipal del distrito de la Au
diencia de <:sta Corte, ó interino en el 
de primera instancia del mismo, estan
do celebrando audiencia pública en su 
Juzgado, en Madrid á 6 de Diciembre 
de 1895, de que yo el Escribano doy 
fé .=Ante mi .P .H. , Ricardo Blánquez.» 

Y para su publicación en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia, pongo y fir
mo la presente en Madrid á 24 de Fe 
brero de 18%.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Gullón.=El Escri
bana, P. H., Ricardo Blánquez. 64 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, diotada en 11 del 
actual en expediente sobre deciaración 
de herederos abintestato de la finada 
Doña Manuela Pérez Villoch, natural de 
Roncal, y Religiosa que fué del Conven
to de la Enseñanza de Zaragoza, donde 
falleció, se anuncia la muerto sin testar 
de dicha señora Doña Manuela Pérez 
y que se ha presentado reclamando su 
herencia su sobrino carnal D.José Pérez 
Garchitorena, por su propio derecho y 
como representante de los derechos de su 
finado hermano D. Lorenzo; y en su vir
tud, se llama á los que se orean con igual 
ó mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días. 

Madrid 14 Marzo de 1896.=V.° B.°= 
Eusebio Martín Ruiz .=El actuario,Les-
mes López. 63 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdes, Ju> z 

de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Enrique Cobo Pérez, de treinta 
años de edad, hijo de Gregorio y de Am
brosia, soltero, natural de Chozas de Ca
nales, partido judicial de lilescas, pro
vincia de Toledo, de profesión tocador 
de guitarra, que ha vivido anterior
mente en compañía de Alvaro López en 
l.I calle del Águila, número22, piso prin

cipal centro, cuyo domicilio actual se 
ignora, que es de estatura regular, del- | 
gado, color amarillento, barba y bigote 
afeitados, nariz y boca regular, ojos azu
les, pelo casafio, con una cicatriz en la 
barba, y viste pantalón de paño y ame
ricana color claro, chaleco obscuro, som
brero hongo, y botas de becerro blanco, 
para que dentro del término de diez 
días, que empezaran á contarse desde 
el siguiente al en que tenga lugar la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, compareza ante este Juzgado 
sito en la calle del General Cáscanos 
número 1, piso principal, á responder á 
los cargos que le resultAn en la causa 
que se le sigue por estafa á la Compa
ñía de ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho y será decla
rado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades asi civiles como 
militares y ordeno á los individuos de 
la policía judicial procedan á la busoa y 
captura de referido procesado, y caso 
de ser habido, lo conduzcan á la Prisión 
celular de esta Corte, en calidad de pre
so comunicado y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 
1896. = Vicente Rodríguez.=E1 Escri
bano, Federico González del Rivero. 

INCLUSA 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, en los autos de concurso 
voluntario de acreedores del Excelenti -

mo Sr. Marqués de Villalobar, se anun
cia la segunda subasta que será doble 
y s imultánea ante este Juzgado y el de 
igual clase que corresponda en Jerez de 
la Frontera, de un cortijo titulado <Faín» 
propio de dicho conourso, compuesto de 
26 fincas rústicas, sitas en el término 
municipal de Arcos de la Frontera, con 
la rebaja del 25 por 100 de 74.663 pese
tas en que fueron tasadas. El remate 
tendrá lugar el día 16 de Abril próxi
mo y hora de la una y media de la tar
de, ante este Juzgado y el de Jerez en 
su respectiva Audiencia y se advierte: 
que los títulos de propiedad de dicho 
cortijo están de manifiesto en la Escri
banía del infrascrito para instrucción 
de los lidiadores á quienes se previene 
qne deberán conformarse con ellos, sin 
derecho á exigir ningunos otros; que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del importe á que 
queda reducida la tasación ósea 37.331 
pesetas 50 céntimos y que para tomar 
parte en la subasta deberán aquellos 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja general de Depó
sitos, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 del tipo de la subasta. 

Madrid 11 de Marzo de 1896 .= 
V.° B.°=Luis Rodríguez de Llera. = 
Ante mi, Luis Escobar 61 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luciano Ortiz Antón, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 

Demetrio Pérez González, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran , para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, á 
extinguir la pena impuesta;bajoaperci-
bimientode que si no lo verificarle pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Marzo 1«96.=V.° B . °= 
Luciano Ortiz=El Secretario. Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia delSr. Don 
Luciano Ortiz Antón, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se «-ita. llama y emplaza á 
Luis Miguel Ortiz cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, á 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le para, 
rá el perjuicio á que haya lugar. 

"Madrid T) de Marzo 1896.=V.° B . ° = 
Luciano Ortiz. =E1 Secretario,!Mariano 
Ordáx. 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavistade 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Enrique López Roma, de 
treinta y seis años, casado, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en di-
oho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el jui
cio de faltas núm. 3 , que pende en este 
Juzgado por escándalo con embriaguez; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 4 Marzo de 1896.=V.° B .°= 
Manuel Linares. = El Secretario, M. 
Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Mercedes de 
la Cruz N., de treinta y cinco años, 
soltera y á María Angustias Hedreira, 
de veinticuatro años, soltera, cuyo do
micilio se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias comparezcan en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barqui
llo, núm. 32 triplicado, á responder de 
los cargos que las resultan en el juicio 
de faltas nüm. 1.437 que pende en este 
Juzgado, por ofensas á la moral y dea-
obediencia; apercibidas que de no veri
ficarlo las parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo 1896.=V.° B.°«= 
Manuel Linares. =E1 Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Raimundo de 
laMataGarcia.de veinticuatro años,sol
tero, carretero, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32, 
triplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas 
número 1.473 que pende en este Juzga
do, por desobediencia; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo 1896.=V.° B.«= 

Manuel Linares. =E1 Secretario, M. Co
rral. 

HOSPICIO 

En expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este Juzgado contra 
Manuel Luis Trillo por desobediencia, 
se dictó sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía á Manuel Luis Trillo, 
•& cinco días de arresto menor que ex
tinguirá en la Cárcel, á la multa de 25 
pesesas y la subsidiaria, caso de insol
vencia y á las costas del juicio.=Anto
nio Honrubia y Casas.» 

T con el fin de que la misma llegue 
á conocimiento del condenado, expido 
la presente, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid á 7 de Marzo de 189fi.=Manuel 
Campos.=El Secretario, José Ballester. 

En expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado contra 
Santiago Ramos, por lesiones á Juan 
Neira Bande, se dictó sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y conde
no á Santiago Ramos en rebeldía á la pe-
nade cincodiasde arresto menor que su
frirá en la Cárcel, y al pagodelas costas 
del juicio en las quetambiénle condeno. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=Antonio Honrubia 
y Casas.* 

Y con el fin de que la misma llegue 
á conocimiento del condenado, expido 
la presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia en Ma
drid á Y de Marzo de 1896.=Manuel 
Campos. =E1 Secretario, José Ballest.r 

En expediente de juic io verbal «le 
faltas seguido en este Juzgado contra 
Paulino López, por lesiones á Francisco 
Ruiz, se dictó sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía á Paulino López, á la 
pena de 5 pesetas de multa y la subsi
diaria caso de insolvencia, y á las eos* 
tas del juicio.=Manuel Campos.» 

Y con el fin de que la misma llegue 
á conocimiento del condenado, expido 
la presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en Ma
drid á 7 de Marzo de 189»>.=Manuel 
Campos.=El Secretario, José Ballester. 

En expediente de juicio de faltas 
seguido contra Gregorio Díaz, por fal
ta de respecto á la autoridad, con fecha 
4 de Febrero último se dictó sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y con
deno á Gregorio Díaz en rebeldía á la 
pena de 10 pesetas de multa y la sub
sidiaria caso de insolvencia y al pago 
de las costas de este juicio en las que 
también le condeno. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Antonio Honru
bia y Casas.» 

Y con el fin de que la misma llegue 
á conocimiento del condenado Gregorio 
Díaz, expido la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en Madrid á 9 de Marzo de 
1896.= Manuel Campos. = El Secreta
rio, José Ballester. 

http://laMataGarcia.de
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Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Cipriano Sánchez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial, correspondiente al áfio de 1894 á 1895, se sacan á pública 
subasta por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

ti 
oi.len 

134 

208 

245 

250 211 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

2*2 

5 » 6 

268 222 

216 

265 223 

266 

225 226 

269 227 

231 

274 

D. Felipe Berrocal Sanz, casa barrio de los Rincones, núme 
ro 11: linda frente y derecha, calles públicas; izquierda, 
casa de Pedro Mingo, y espalda, la calle 

D. Enrique Campesino, solar del Molino arruinado: que linda 
por todos aires, con campo abierto 

D. Manuel IWrocal Rívas, prado Lázaro, labor regadío, de 
cinco fanegas de primera: linda E., carretera; M., calle
ja; O., prado Lázaro, de Modesto Ortal, y N., tierras de la 
Inclusa £ ' 

Herederos de Pelegrin Delgado, puentes, labor, regadío, de 
tres celemines, de segunda: linda E., Luisa Montalvo: Mr 
diodia, calleja; P., Ciríaco; y N., Juan Gómez 

Pajar, Convil--ra, núm. 6: linda frente dicha calle; derecha, 
casa de Eusebio López ; izquierda, Cirilo Hcrranz, y espal 
da, calleja estrecha 

Dofta Francisca Díaz Berrocal, octava parte de pajar, calle 
de la Iglesia, núm. 10: linda t r e m e , dieha calle; derecha 
tierra de Norberto Herránz; izquierda, pajar de Manuel 
Carralón, y espalda, eras . ; , 

Dona Modesta González, heren nuevo, labor, secano: dé tres 
fanegas de tercera: linda E., Eusebio Serrano; M., camino 
O., Natalio Martin, y N., campo a b i e r t o 

Dofta Lucía Martin Alonso, cuarta parte de casa, Corred- ra 
número 4: linda frente, dicha calle; derecha, casa Ignacio 
Berrocal; izquierda, casa Eusebia López, y espalda, cal le 
ja estrecha .• 

D. Pedro Jiménez, casa en el camino de Los Molinos, cerca 
de la Estación: linda frente y derecha, camino; izquierda 
huerto de Manuel Romero; espalda, calleja que la separa 
de la casa Felipe Lobato 

Herederos de Isabel Morales, linar, fuente nueva, labor, re 
gadío, de dos celemines de primera: linda E., Antonio Gon 

I zález; N., calleja; O., Catalina Arias, y N. , camino . . . 
Parte en la casa de la calle María Mingucz, núm. 2 0 : linda 

frente corral; izquierda Luisa Calan, y espalda, Florenci 
López 

Concepción Olarti, prado pradera, pastos, regadío, de una 
I fanega, de segunda: linda E. , María del Barrio: M., cam 

po; P., Santa Catalina; P.. Julián Morales, herederos 
Basilio Pérez Sanz, mitad de casa, calle de la Corredera, nú

mero 12: linda Frente dicha c a l l e ; derecha, casa Julián He
rránz: izquierda, Ignacio Pérez, y espalda, calle estrecha. 

H e r e d e r o s de Jacinta Pérez Sanz, Mfcrisérrano, labor¿Tega-
dio, de cuatro celemines de tercera: linda E., calleja; Me
diodía, id.; P., río, y N., Sinforiano Berrocal 

Fragua al Camino Abajo, ral le de la Fragua , sin número: 
linda frente, derecha y espalda, calle pública; izquierda 
huertos 

Herederos de Valentina Rubio, sexta parte de la c a s a calle 
dé los Registros, núm. 1, y parte del huerto: que linda, 
frente, corral; derecha, calle de la Amargura; izquierda, 
Eulogio Manin, y espalda, calle de Registros 

Lino Sayas, un terreno para ventisquero dentro del baldío: 
que linda por todos aires al referido baldío 

VALORACIÓN 

PeieU» C4nU 

250 

1.000 

5.620 90 

260 

375 

37 60 

1.080 

187 50 

2.000 

220 

150 

700 

375 

320 

375 

125 

200 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento do esta localidad, el dia 21 
de Mario de 1896, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 189U. 

En Cercedilla á 4 de Marzo de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Antonio Caro. 

D. Ramón Kuiz de los Ríos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al afio de 1894 á 1895, se sacan á pública subasta 
Por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

MJMKKO 
de 

or Jen 

129 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Marcelo Moreno, una tierra en Cuesta Blanca, de tres fa
negas de tercera clase cultivo, ó sea una hectárea, cuatro 
áreas y 46 oehtiáreas: linda S. y M., María Tomás; Po
niente, arroyo, y N., Enrique Castellano 

VALORACIÓN 
Peietat O N I » . 

140 

147 

172 

174 

175 

177 

178 

179 

181 

186 

192 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE >B SUBASTAN 

D. Juan Benito, tierra al Pontón, de siete fanegas y seis ce 
lemines, de tercera, cultivo, ó sean dos hectáreas, 61 áreas 
15 centiáreas: linda S., río Guadarrama; M., Miguel Carre
ra, Poniente, Pilar Alvarez, y N.. carretera 

VALORACIÓN 
Pr»f t>i O n U . 

D, Juan Luengo, tierra en la Casilla, de cuatro fanegas, ó 
sean una hectárea, 39 áreas, 28 centiáreas: linda $., rio; 
M., Narciso Cueva; P., Santiago Sánchez, y N.. vereda 

D. Antonio Sánchez, tercera parte de casa en la calle del Co
mercio, núm. 1: linda 8. y M., las otras partes; P. y Nor
te, calle del Comercio y Torrelodonea. 

D. Vicente Zaragoza, tierra en Carcalacueva, de 10 fanegas, 
equivalentes a cinco hectáreas, 57 áreas y 12 centiáreas, 
de tercera clase á cultivo: linda S., Pedro Barbería^ Medio 
día, tierras de Villanueva del Pardillo; P. y N.. Marcelo 
Bravo 

D. Ángel Guerrero, tierra en Panaderos, de 10 fanegas, de 
tercera clase á cultivo, ó sean tres hectáreas, 48 áreas, 20 
centiáreas: linda S., Pedro Barbería; M. y P., barranco de 
Panaderos, y N., Mariano Serrano 

D. José López, tierra en Panaderos, de ocho fanegas, de ter 
cera á cultivo: linda S., P. y N., Pedro Barbería; Mí, Ma-
riano Serrano; equivalencia dos hectáreas, 78 ftrc&é y 56 
centiáreas 

D. Julián Lozano, tierra en el barranco de Carcalacueva, de 
cuatro fanegas, de tercera clase á cultivo, ó sean una hec
tárea, 39 áreas y 28 centiáreas: linda S. y M., dicho ba
rranco; P. y N.. tierras de vecinos 

D. Juan Lozano, tierra en Carcalacueva, de cinco fanegas, 
de tercera clase á cultivo, ó sea una hectárea, 74 áreas, 10 
centiáreas: linda S. y M., tierras de vecinos, y P. y Norte, 
arroyo de Carcalacueva 

D. Salvador Lozano, tierra en el Llano de la Casilla, de cua
tro fanegas, ó sea una hectárea, 39 áreas y 28 centiáreas, 
de tercera clase á cultivo: linda S., Mercedes San Juan; 
M., Ángel Lozano; P., Julián Lozano, y N., Alejo Magda-
leno 

D. Clemente Sánchez, tierra en la Casilla, de dos fanegas, ó 
sean 69 áreas y 64 centiáreas, de tercera clase á cultivo 
linda S.. rtoj M . .luán Lozano; P., Mercedes San Juan, y 
N., barranco de la Casilla 

D. Mariano Berrano, tierra en Panaderos, de cinco fanegas, 
ó sea una una hectárea, 74 áreas y 10 oentiárcas, de terce
ra clase á cultivo: linda 8. , Pedro Barbería; M., Ángel 
Guerrero; P., arroyo Panaderos, y N., Eustaquio Martin . 

A n a s t a s i o Rubio, parle del prado del Saz, de dos fanegas, 
«le tercera clase á pastos, equivalente á 69 áreas, 64 cen
tiáreas: l indaS. , Miguel Alonso; M., Eras; P. , Calleja, 
N.. Entrecercas 

565 

300 

87 50. 

1.200 

750 

600 

D 

300 

375 

dúo 

150 

375 

360 

La subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 21 
de Marzo de 1896, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Insrrncción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Galapagar á 3 de Marzo de l8í>6.:»El Agente ejecutivo, Antonio Caro. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. José Brull y Ayeira, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial, correspondiente al alio de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMKRO 
de 

orden 

48 

94 

97 

84 

230 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Cristóbal Gómez, Testamentaria, una tierra enaste térmi 
no municipal y sitio llamado camino de Quintana, de 50 
fanegas: linda al S., con la Raya; M.. Modesta del Hoyo; 
P. , senda Galiana y N.. Fernando Ruano . . . . , 

D. Francisco Peña, una tierra en este término y ¿iuo llama
do Vega de Jarama, de cuatro fanegas: linda S., herederos 
de Ángulo; M., Gregorio Fernández; P. , Valdidos y Ñor 
te, Santiago de Mesa , 

D. Cándido Sánchez Milla, una tierra en la Vega de Jarama, 
de cinco fanegas y seis celemines: linda S., Azirates; Me 
diodía/y N.. Conde de Alba Real y P., prados de Viveros 
de abajo 

D. Cayetano Ibarra, una tierra en este término y sitio llama 
do Real Estado de viveros, de dos fanegas y tres celemi
nes: linda S., con tierras de las Monjas: M., Real Patrimo 
nio; P. . Curato de.Rejas y 2í., Juan Lnda.no Carrillo. 

D. Severiano Rodríguez, una tierra en el sitio llamado el Pu 
yol de D. Eleuterío Romillo, colonias de cuatro fanegas 
linda S., camino del Vivero: M., calle de la Reina; P., di 
cha Hacienda y N. , con el Malacón 

VALORACIÓN 

3.740 

1.480 

2.250 

.1.120 75 

1.800 
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Martes 17 de Marzo de 1896 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 21 
de Marzo de 1896, á las ocho de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto.de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En San Fernando de Jarama á 1 de Marzo de 1*96.=EI Agente ejecutivo, José 
Brull. 

D. José Brull y Ayerra, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial, se sacan á pública subasta por primera vez, los bienes in
muebles q u e á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

I) 

D 

D. Antonio Amorós, una casa en esta población, calle de la 
Cruz, núm. 1: linda derecha Luis Fernández; izquierda 
Joaquín Caballero; y espalda Luis Fernández 

Doña Frisca Abad, una cuarta parte de cerca proindi visa 
con Dionisio Fernández en esta población, calle del Cura: 
linda derecha con la calle de la Cruz; izquierda Mamerto 
Serrano, y espalda terrenos de labor 

D. Ignacio Arrutia, una tierra en este término y sitio llamado 
Cruz, sin cabeza: linda P., Justo Sampelayo; M., el camino, 
N. y S., Cruz sin cabeza 

Doña María Cano, una casa en esta población, calle Real, nú 
mero, 26: linda otra, Victoria Santo Domingo; izquierda 
Hilario Alarcos, y espalda terrenos del común 

Doña Anastasia del Castillo, una casa en esta población, calle 
del Cura, núm. 24: linda derecha Eleuterio Villa; izquierda 
Aquilino Amades, y espalda terrenos del común 

Doña Josefa de las Heras, una casa en esta población, calle 
del Cristo, núm. 19: linda otra Gumersindo Cabezón; iz
quierda Pablo Madroflero, y espalda Pablo Simón 

D José Soteló López, una casa en esta población, en la calle 
de San Isidro: linda derecha calle del Poniente; izquierda 
Cristina Diaz, y espalda José Aguado 

D. Mariano García Alarilla, una tierra en este término y sitio 
llamado senda Galiana, de dos fanegas y seis celemines: 
linda S., dicha senda; M., Monteruma, 1 \ , y N., Sam
pelayo 

D. Juan González, una tierra en este término y sitio llamado 
Carramolino, de nueve celemines: linda S., Almonacia, Me
diodía, Monteruma; P., Sampelayo, y N., ídem 

D. Jesús Galeote, una casa en esta población, calle Real, nú
mero. >*: linda derecha Manuel Carriedo; izquierda Agus
tín Damián, y espalda ídem 
Pedro Herranz, una tierra en este término y sitio llamado 

los Hoyuelos, de tres fanegas: linda S., José Fernández; 
M., Benita Ramos, P., Acisclo Luengo, y N.. [sabe] Ramos. 
Diego López González, una casa en esta población, calle 

Real, núm. 44: linda derecha Matías Sánchez; izquierda 
Casimiro Ramos, y espalda terrenos del común 

D. Julián de Lope, una casa en esta población, calle del Cura-
número 30: linda derecha Luis García; izquierda Anastasio 
Galeote, y espalda terrenos del común 

D. Pedro de Lope, una casa en esta población, calle de Bn-
u i e d n ú m . 41: linda derecha Victoria Santo Domingo; iz
quierda Matias López, y espalda Matias López 

I). Matias López, una casa en la calle de Enmedio, núm. 39: 
linda derecha Pedro López; izquierda Matias Cáscales, y 
espalda Dionisio Varea 

Doña Paula López, una tierra en este término y sitio llamado, 
las Saugreras, de una fanega: linda S., ;. M . Manuel de 
Mesa: P. y N., Vicente Amor 

D. Mariano Muñoz, una casa en esta población, calle de Eu 
medio, núm. 4: linda derecha Benita Ramos; izquierda Jo
sefa Ramos, j espalda calle de Pesquera 

D. Fausto Martínez, una tierra en este términoy sitio llamado 
las Quintanillas, de nueve celemines: linda S., el arroyo, 
M., Leoucia Monroy; P. , corrales, y N. , Agustín Damián. . 

D. Simón Martínez, una casa en esta población, calle de las 
Fraguas: linda derecha Cipriano Monroy: izquierda el due 
fia, y espalda dicho Monroy 

D. Francisco Rodríguez, una tierra en esta población y sitio 
llamado la Legua, de dos fanegas y seis celemines: linda 
S., Luis Fernández; M., Pedro López, P. , Condesa de Fuen
tes, y N., Campo Nuevo 

D. Acisclo Luengo, una tierra en esta población y sitio lla
mado la Zanja, de dos fanegas y nueve celemines: linda 
Saliente Benigno Fernández; M., la Raya:P. , Luis Fernan
dez, y N., Enrique Gavina 

D. Benito Pérez Caballero, una tierra en este término y sitio 
llamado Cerro Arrebol, de una fanega: linda S., Justo Sam
pelayo; M., Víctor Gómez; P., arroyo de las Sangreras, y 
N.. Enrique Gavina & 

VALORACIÓN 
Pesetas Cétts . 

625 

100 

1.200 

625 

625 

800 

550 

280 

100 

3.025 

340 

4.000 

300 

2.000 

4.750 

180 

2.500 

360 

2.500 

1.240 

760 

160 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 21 
de Marzo de 1896, á las dpce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Torrejón de Ardoz á 4 de Marzo de 1896. =EI Agente ejecutivo,. José Brull. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Juan Garrote García, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes In
muebles que á continuación se expresan: 

NUMF.RO 

orden 

I I 

38 

39 

80 y 47 

126 

140 y 164 

186 y 21« 

22.'» 

237 

252 

254 

264 

267 

J43 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

D. Melchor Frutos, viña eu el plantío de abajo, de 17 áreas, 
12 centiáreas: linda E., partición de la misma finca; S., el 
plantío; P. , herederos de Santiago Godino y N., el camino. 

D. Lorenzo García Torrejón, tierra con cepas en las Barran
cas de 17 áreas: linda E., partición de la misma finca; Sur, 
la cañada; I \ , vecino de Villaviciosa y N., cerro de las Ba
rrancas 

D. Francisco García, tierra en San Marcos, de una hectárea, 
71 áreas,_20 centiáreas de quinta: linda E., Damiana Her-

el Barranco y N., el 

1) 

nández; S., el Condado de Montijo; V 
de las Campanillas 
Gil Manzano Lorenzo, tierra en la Paoharca, de 51 áreas, 

76 centiáreas de tercera: linda al E., la de D. Luis Vargas; 
al S., capellanía de Bartolomé Cuadrado; P., Castor Man
rique y N. , D. Isidro Villota 
. Victoriano Manrique González, tierra viña en las Ba
rrancas de 85 áreas, 60 centiáreas de cuarta: linda E., Ber
nardo Olarte; S., la Cañada; P., Casimiro González here
deros y N., cerros 

}D. Melchor Orgaz Valle, tierra en la vereda de los Manza
nos, de 42 áreas, 80 centiáreas: linda E., la vereda; S., Don 
Juan José López y Rodríguez; P., Juan García y N.. Doña 
Inocencia Torrejón 

D. Felipe San Martin Torrejón, tierra olivar en la Encarna
ción de 17 áreas, 12 centiáreas, de segunda la atraviesa la 
vereda del tejar: linda E., Josefa Godino; S., Doña Damia-
Hernández; P., D. Francisco Ángulo y N., camino de Lé
ganos 

D. Saturnino González, tierra en la Mesa.de 94 áreas, 16 
centiáreas de tercera: linda por todos los aires vecinos de 
Fuenlabrada 

Doña María Martin García, tierra en la Mesa, de 34 áreas, 24 
centiáreas, de cuarta: linda Francisca Godino y otros veci
nos de Fuenlabrada 

D. Pedro Pérez, tierra en la Mesa, de 34 áreas, 24 centiáreas 
de cuarta: linda por todos los aires vecinos de Fuenla 
brada „ 

D. Agustín Pérez, tierra camino de Humanes, de 8 áreas, 56 
oent4área8; de primera: linda por todos los aires vecinos de 
Fuenlabrada 

D. Eugenio Romeral, tierra en la Mesa, de 51 áreas, 36 cen 
tiáreas, de tercera: linda por todos los aires vecinos de 
Fuenlabrada 

D Melltón Sanz, tierra en la Me3a, do 51 áreas, 36 centiáreas, 
de tercera: lindante cou Santiago Verde y otros vecinos de 
Fuenlabrada 

D. Blas González Gómez y hermanos, casa calle de Montero, 
número 25: linda derecha, Pedro Hernández; izquierda, 
Domingo Manrique y Testero, Leoncio García 

VALORACIûlf 
P*setu Cea te. 

100 

6» 

450 

330 

335 

166 

221 

605 

135 

332 

67 

330 

330 

625 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 31 
de Marzo de 1896, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1**8 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 26 de Junio de 1894. 

En Móstoles á 2 de Marzo de 1896. =EI Agente ejecutivo, Juan Garrote. 

Primera Brigada de tropas de Sanidad 
Militar 

Debiendo verificarse el día 24 del 
actual, á las doce y media de su tarde, 
en las Caballerizas situadas en la Huer
ta del Hospital militar de esta plaza, 
venta en subasta púbtica y oral de pu
jas á la llana de 25 muías y un caballo 
de desecho, procedentes de la Sección 
de Ambulancias de esta Brigada, se 
hace saber con objeto llegue á conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicho acto. 

Madrid 12 de Marzo de 1896. = E l 
Mayor, Eustaquio Mauri Vera. 

Regimiento Cazadores de Maria Cristina 

Venta de material cumplido 
Debiendo procederse á la venta en 

pública subasta de 302 monturas com
pletas, se hace saber para conocimiento 
de aquellos que deseen asistir á la ven
ta que tendrá efecto el lunes 16 del ac
tual, á las diez de la mañana, en el Cuar
tel que ocupa el Regimiento Cazadores 
de Maria Cristina, 27.° de Caballería. 

Alcalá de Henares 7 Marzo 1896.— 
El Comandante mayor, Joaquín Fe-
rrer. 

MADRID; ls;».;..-Esc. Tip. del Hospicio 
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